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Deléganse facultades Legislativas en el 
Poder t.jecutivo ..-

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenádo lo sigulen· 

te: 

Decreto No. 673 
la Cámara de Diputados y la Cámua del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Oecrttan: 
Arto. 1.-Del~gase en el Poder Ejecutivo 

para que las eje1z1 mientias el Poder Legls· 

PODER EJFCUTIVO 

Gabernaclón y Ane.101 

Esta'tutos de la Asociaci6o de Inspec­
tores de Saneamiento Amhaental 

· de Nicaragua 

N9 498 
El Presidente de la República, 

Vista el Acta Constitutiva de la Asociación 
de Inspectores de Saneamiento Ambiental 
de Nicaragua (AISANIC), acto llevado a efec· 
to en esta ciudad de Managua, a las doce 
meridianas del dla doce de febrero de mil -
novecientos sesenta y uno. 

Acuerda: 
Primero.-Aprobar en la forma siguiente 

los Estatutos de la Asociación de Inspecto­
res de Saneamiento Ambiental de Nicaragua, 
que literalmente dicen: 

cSalvador Outiérrez Amador, Secretarlo 
General de la Asociación de Inspectores de 
Saneamiento Ambiental de Nicaragua, cAI· 
'3ANIC>, ·- \.. 

CERTIFICA: 
El Acta número .dos que aparece en la pá· 

. __ ... ~, 

··~~. . :.~ 
. ~ .. ' ,·· 

. -~ . 
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• .. gina número cinco y siguientes del Lib1 o 
., ·respectivo de- esta Asociación y que literal· 

mente dice: En la ciudad de Managua, a 
los dieciseis d(as del mes de Abril de mil 
novecientos sesenta y uno, los· suscritos lns· 
pectores de Saneamiento Ambiental de la 
ciudad de Managua, -reunidos con el objeto 
de dar lectura a los Estatutos que regirán 
nuestra Asociación y después de discutidos 
arUculo por arlfculo, quedaron aprobados 
asf: 

ASOCIACION DE INSPECTORES Df 
SANEAMIENTO AMBIENTAL DE 

NICARAOUA, (AISANIC) 
Capftulo 1 

Art. to.-Se constituye la Asociación de 
Inspectores de Saneamiento Ambiental de 
Nicaragua, la que se conocerá con la sigla 
cAISANIC•. 

Art. 20.-La presente Asociación perse· 
guirá los objetivos siguient~s: 
a )--Promover el acercamiento, la compren· 

sión, el estimulo y la cooperación inte· 
·1ectual y material entre los Asociados; 

b )-Empenarse en que la labor de los So­
cios sea más eficiente como expresión 
de cultura y progreso nacional; 

c )-Procurar que en nuestro ambiente SO· 
cial y constitucional sea mejor aprecia· 
do el Inspector de Saneamiento Am· 
biental; 

d )-Contribulr a la unidad y cooperación 
espiritual de los Asociados; 

e )-fomentar el cultivo cienttfico y profe· 
sional, por medio del esUmulo y del apo 
yo material de la superioridad; 

Saneamiento Ambiental o de Oficiales 
de Sanidad; 

c )-Ser de reconocida condición moral. 
Art. 5o.-Los Inspectores que estuvieren 

trabajando para el Ministerio de Salubridad, 
en la fecha de constituirse esta Sociedad no 
tienen la obligación de llenar los requlsltos 
del inciso a) del Art. 4o. 

Art. 60.-Los socios activos son los que 
ienen derecho a elegir y a optar los cargos 
en la Directiva de la Sociedad. 

Arl. 7o.-Para ser socio retirado se re­
quiere el prestar servicios en el Ministerio 
de Salubridad o en otro organismo como 
Inspectores de Saneamiento Ambiental u 
Oficial de Sanidad, y retirarse por: jubila· 
ción, Incapacidad f(sica o Voluntariamente. 

En todo caso, el interesado deberá tener 
categorfa de socio Activo al momento de re· 
tirarse, gozando inmediatamente de calidad 
de Socio Retirado. Los socios retirados tie· 
nen voto deliberativo, pero no electivo y 
tampoco pueden optar cargos directivos en 
la Sociedad. 

Art. 80.-Para ser Socio Honorario se re· 
quiere: Haberprestado servicio distinguido 
en cualquier rama de Salubridad Pública, ya 
sea en el pafs o en cualquier Institución 
Mundial, y ser aceptado como tal por la 
Asamblea General a propuesta de la junta 
Directiva, siempre que la aceptación sea por 
mayoría de votos de los socios concurrentes. 
Los Socios Honorarios tienen votos delibe· 
rativos pero no electivos, pueden optar a 
cargos directivos honorarios pero no activos. 

Art. 9o.-Los sociosactivos se dividen en 
Residentes y no Residentes, los primeros son 
los que residen en esta capital y los no resi· 
dentes, los que habitan en otros lugares 
de la República. 

Capltulo 11 

f )-Recomendar a los Asociados que en su 
labor profesional hagan obra conslruc· 
tiva y de acercamiento entre el público 
y la organización; 

g )-Realizar intercambios de ideas con otras Del Oobierno de la Sociedad 
instituciones afines. nacionales o inter· Art. 10.-Ejercerán el Gobierno de la So· 
nacionales; ciedad la Asamblea General y la junta DI· 

h )-Dirigir sus actividades en sentido social rectiva, la cual estará compuesta por un Pre· 
para influir en la formación de una con· sidente, Vice-Presidente. un Secretario, un 
ciencia sanitaria bien orientada. Tesorero, un fiscal y dos Vocales. 

. . 
Art. 3o.-La Sociedad reconoce tres cla· . Art. 11.-Corresponde a la Asamblea Ge. 

ses de Socios a saber: Socios Activos, Retl· neral: . . . 
rados y Honorarios. a )-La func1ó~ Legislativa; 

Arlo 4o.-Para ser Socio Activo, deben b )-Ha~er <? disponer cuanto concur~a a la 
· · · t re uisitos· realización de los fines de la Asociación 

_llenarse los siguien es q · . . c )-Votar el presupuesto de gastos en vista 
a )-Ser diplomado o poseer certtf1cac1ón del proyecto que formule la junta Di· 

de asistencia a un curso regular com· rectiva; , 
plelo para Inspectores de Sane~n:iien!o d )-Decretar las cuotas extraordinarias con 
y Oficiales de Sani~ad, en ~I M1n1ster10 que deban contribuir los Asociados; 
de Salubridad Pública de Nicaragua; e )-Remover en parte o en todo, las comi· 

b )-Prestar servicio en el Ministerio de Sa· siones que no cumplan con sus deberes· 
lubridad Pública o en cualquier otro f )-Acordar las inversiones que se compro; 
organismo nacional, municipal o parti· metan los bienes de la Asociación; 
cular con funciones de Inspectores de g )-Decretar los reglamentos que juzguen 

-
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necesarios o reformar los Estatutos sin 
contravenir los fines de la Asociación; 

h )-Crear Deleg;idón de la Asociación en 
otros lugares de la República. 

Art. 12.-La junta Directiva será elegida 
en sesión ordinaria, el segundo sáb1do de 
cada ano con la mitad más uno de los socios 
activos residentes. 

Art. 13.-Para esta elección la junta DI 
rectiva convocará con diez dfas de anticipa­
ción, determinando la hora y el lugar en que 
ha de verificarse la sesión. 

Art. 14.-Para integrar la Junta Directiva 
es necesario ser miembro residente. 

Art. 15.-EI periodo de duración de la 
junta Directiva será de un ano y permanece 
rán en sus cargos mientras no sean elegidos 
legalmente las personas que deban sustl 
tuirlos. 

Capitulo 111 
Art. 16.-Son funciones del Consejo Di· 

rectivo: 
a )- Dirigir y administrar la Asociación; 
b )-Emitir las disposiciones que juzgue con 

veniente, de acuerdo .con los fines y 
tendencias de la Sociedad; 

c )-Dar normas para la celebración de con 
ferencias y fies~ que deban efectuarse¡ 

d )- Disponer la anera mas eficaz de de 
tender y auxilia al asociado; 

e )-Lle~ar a cabo las gestiones que juzguen 
necesario ante el gobierno o entidades 
particulares para consolidar la Asocia 
ción y propender al mejoramiento dt­
las condiciones s¡mitarias del pafs; 

f )-Acordar el sello de la Asociación por 
medio del concurso de los socios; 

g )-Escoger el banco en que deban deposl 
tarse los fondos de la Asociación; 

h )-Asignar cuotas extraordinarias, de a· 
cuerdo con las posibilidades de los Aso­
ciados. 

Art. 17.-Son deberes del Presidente: 
a )-Cumplir y hacer cumplir los Estatutos 

Reglamentos y Acuerdos de la Asam 
blea General y el Com.ejo Directivo; 

b )-Presidir las sesiones de la Asamblea Ge­
neral y la junta Directiva, y dirigir sus 
debates, pudiendo delegar sus funclo 
nes en el Vice Presidente; 

c )-Suspender las sesiones cuando por cau 
sas graves lo estime conveniente; 

d )-Decidir la votación en caso de empate; 
e )-firmar con el Secretario las Actas de 

las sesiones y con el Tesoro, los ch~­
ques; 

f). -Poner el visto bueno a todo documen· 
to que deba pagar la Tesorerfa; 

g).-Pronunciar el discurso oficial de la Aso­
ciación en cada periodo inaugural, pu­
diendo delegar esta función en cual 
quier otro miembro. 

Art. 18.-Atribuciones del Vice-Presiden· 

te: Es atribución del Vice-Presidente en ca· 
so de falta temporal del Presidente, asumir 
rodas las facultades. 

Art. t 9.-Atribuclones del Secretario Oc· 
neral: 
a).-Redactar las Actas de las sesiones de la 

Asamblea General y de la Junta Dlrec· 
tiva y trasladar fielmente despué~ de 
aprobadas, y extender las certificaciones 
que se ptdan de ellas debidamente, con 
el visto butno del Presidente¡ 

b).-Ser organo de comunicación de la So­
ciedad; 

c).-Leer en las sesione.; los documentos y 
comisiones que reciba y lo que el Pre­
sidente le entregue para ese efecto; 

d).-Anotar los votos de las sesiones y ha­
cer los escrutinios de las votaciones pri· 
vadas en presencia del presidente y del 
fiscal; 

e~-Ouardar. el sello oficial de la Asocia­
ción para el efecto de que se utilice so· 
lamente en el caso debido; 

f). -Elaborar primero y leer ante la Asam· 
blea General en sus reuniones anuales 
las memorias de los tnbajos realizados 
y los que deban emprenderse; 

g).-Dedicar atención a cuanto se refiera a 
celebraciones, conferencias, etc., siem­
pre que persi~an los fines de la Aso· 
elación. · 

Art. 20. Son obligaciones del Tesorero: 
a).-Recaudar y responder por los fondos 

que la Asociación le confíe¡ 
b).-Llevar la contabilidad requrrida, de ma­

nera que en cualquier momento puedan 
comprobarse.los ingresos .) los egre-
1oi;; 

c).-fit mar con el Presidente los cheques 
que la Asociación expida; 

d).-Oepositar los fondos de la Asociación 
en el Banco designado para este fin por 
la Junta Directiva; 

e).-Rendir cada ano balance gf>neral. 
Art. 21.-Air;buclones del f1 ... cal: 

a).-Vigliar el estricto cumplimitnlo de los 
Estatutos, Acuerdos, etc; 

b~-lntervenir en las dilige.1cias de rendi­
ción de cuentas del f uorero y arquear 
la caja cuando lo crea conveniente o 
asf lo resuelva ta Asamblea General o 
el Consejo Directivo. 

Art. 22. Los Vocales desempenarán las 
funciones que la Junta Directiva delegue en 
ellos. 

Deberes y Derechos tú los Asociados 
Art. 23.-Son deberes de los Asociados: 

a).-Contribuir con- ~us actos a que se rea­
licen los fines de 1a Sociedad; 

b).-Cumplir los Estatutos, Reglamentos y 
Acuerdos; 

c).-Aceptar y desempenar con actividad 
e interes los cargos y comisiones que 
se les encomienden¡ 

"-.. 

¡ 
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d).-Concurrir a las sesiones reglamentarl:.s 
y actos a que se les cite; 

e).-Volar en las Asambleas Oenerales; 
f). -Contribuir con las cuotas que se les 

asignen; 
g).-Mantener una conducta que prestigie a 

la Institución 11 que pertenecen. 
Art. 24.-Son derechos de los Asociados: 

a~-Tener voz y voto en las Asambleas Oe 
nerales; 

b). - Ser elegidos por los cargos, empleos y 
comisiones de la Asociación; 

c).-Que la Asociación les ayude en la m~· 
dida de sus facultades a obtener los 
medios para un mejor desempefto en 
sus labores profesionales. 

d).-Visitar los salones y utilizar la bibllote· 
ca de la Asociación una vez estableci· 
dos éstos, de acuerdo con los Regla­
mentos; 

e).-Proponer la admisión de nuevos so­
cios; 

f). -Que la Asociación haga por ellos cuan· 
to esté dentro de sus facultades para su 
honra y beneficio. 

Art. 25.-Se pierde el derecho de Aso· 
ciado: 
a).-Por atacar a la Asociación y sus fines; 
b).-Por infracción repetida hasta tres veces 

de sus obligaciones sin motivo que to 
justifique; 

c).-Por observar conducta notoriamente 
deshonrosa; 

d).-Por condena judicial basada en hechos 
que redunden en desprestigio de la 
Asociación y sus miembros; , 

e~-Por no pagar cuatro cuotas consecuti­
vas. 

Art. 26.-Para disfrutar de los beneficios 
quE' la Asociación concede a sus miembros 
es indispensable que el asociado pertenezca 
a ella desde cuatro meses antes. 

Art. 27.-De la separación o expulsión de 
alguno de los Asociados se tratará en sesión 
ordinaria, y el acuerdo se tomará por ma· 
yorf a de votos. 

Art. 28.-En el caso de incorporación de 
nuevos socios, puestos de pié, los miembros 
asistentes, el Presidente tomará al incorpo· 
rado, la siguiente promesa: Prometeis so· 
lemnemente por vuestra calidad de hombre 
y de incorporado, cumplir con los fines de 
la Asociación, estatutos y reglamentos? A, 
lo que el recipiendario contestará: Asr os 
lo prometo, replicando el Presidente: Si asf 
lo hiciereis, la Asociación os premie, y si 
no, ella os lo demande. 

Finanzas 
Art. 29.-Son socios contribuyentes, to· 

dos aque_llos miembros de la Sociedad en 
pleno goce de sus derechos que tienen la 
obligación de contribuir a su sostenimiento 
de acuerdo a las cuotas que se les asignen. 

Art. 30.-Cada socio al ingresar a la so· 
ciedad, está o~ligado a aportar la suma de 

diez córdobas, que se tomará como cuota 
i11icial, y en lo sucesivo estará obligado a 
aportar quincenalmente la suma de cinco 
córdobas, de .los cuales se utilizará un cór· 
doba para los gastos generales de la Aso· 
ciación y los cuatro restantP.s formará11 el 
f Jndo de ahorro personal, el cual podrá ha· 
cerse uso en la siguiente forma: 
a).-Un ano después de la fecha de incor· 

poración del socio, tendrá derecho a go· 
zar de un préstamo del Setenta y cin· 
co por cienro de sus ahorros, lo mismo 
entre el segundo y tercer ano y después 
podrán utilizar solamente el cincuenta 
por ciento, obligándose a pagar dicho 
préstemo en un tiempo no mayor de 
seis meses; 

b).-Todo aquel socio que por su espontá· 
nea voluntad se retire, tendrá d~recho 
al cincuenta por ciento de sus ahorros 
y el otro cincuenta por ciento, pasará a 
lnttgrar el fondo de la Sociedad. 

Art. 31.-A la muerte de alfi?uno de los 
socios será beneficiario de sus ahorros y de 
la cuota aportada por los socios restantes, 
aquel que seftalare previamente dicho so· 
cio. 

Art. 32.- A la muerte de la esposa, com­
panera, madre o padre de uno de los socios 
los restantes quedan obligados a aportar co· 
mo cuota extraordinaria, la suma de diez 
córdobas cada uno, siendo el total entrega· 
do al socio deudo. 

Si el fallecido fuere uno de los socios, la 
cuota aportada por los socios restantes será 
de quince córdobas, el total de los cuales, 
mas el ahorro del sociQ serán entregados al 
beneficiario designado por éste previamente. 

Para los casos sethlados en este articulo, 
el dinero se tomará del fondo del ahorro 
personal de cada spcio, reintegrándolo cada 
uno posteriormente con sus correspondien· 
tes cuotas. 

Art. 33.-EI socio que desel!re mantener 
una cuenta de ahorro extraordinario, podrá 
hacerlo mediante recibo del Tesorero, y po· 
drá retirarlo integro o en parte, cuando asl 
lo crea conveniente, para lo cual el Tesorero 
llevará un libro de cuenta aparte, sin mez· 
etario con los de ahorro común o fondos de 
la Asociación. 

Art. 34.-Además de los ingresos por con· 
cepto de cotizaciones obligatorias de los so•. 
cios, la Sociedad puede promover otras 
fuentes de Ingresos, siempre que los medios 
de que se valga, no estén con oposición a la 
moral y las buenas costumbres, y pasará a 
ingresar los fondos de la Asociación. 

Art. 35.-los fondos de la Tesoreria de· 
berán ser depositados en una Institución 
bancaria de la capital, los depósitos debe· 
rán hacerse a nombre de la _Asociación de 
Inspectores de Saneamiento Ambiental de 
Nicaragua, y todo cheque librado por cual· 
quier cantidad, será librado por el Tesorero 
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y refrendado por el Presidente de la Aso­
ciación y legalizado con el sello oficial de la 
Sociedad. 

De las Sesiones de las Asambleas 
Oenerales 

Art. 36. las sesiones de las Asambleas 
Oenerales, se efectuarán el segundo sábado 
de cada mes, las extraordinarias, cuando el 
consejo directivo las convoque, para resolu 
dones de algún asunto de importancia, ex· 
presando siempre, en la convocatoria el asun· 
to a tratarse, siendo prohibido tratar otros 
asuntos, y en que no podrán tomar parte 
personas extroftas a la Asociación, las so­
lemnes, serán las de apertura de las activi· 
dades de la Asociación, certamenes, confe· 
rencias, etc., u otro acto importante que 
acuerde la Asamblea Oeneral o la junta Di­
rectiva. 

Una vez que fueron aprobados en todas 
sus partes por la Asamblea, se acordó dar 
los pasos conducentes para que dichos Es· 
tatutos fueren presentados al Ministerio de 
Oobernación para su revisión y aprobación 

Por mayorfa de votos se acordó una reu· 
nión gener'1_ para el Primero de Mayo del 
corriente ano a las diez de la manana en es· 
te mismo salón de actos del Centro de Sa· 
lud Central, para tomar la promesa a los 
miembros de la Junta Directiva y demás so· 
cios. No teniendo más de qué tratar, se 
levanta la sesión a las doce meridianas para 
lo cual firmamos los presentes Estatutos.­
O. Enrfquez l., Carlos Oarcla T., Rosalfo 
Castellón. f. P. Saborfo E., A. Morales T., 
Juan Zelaya R., Rafael Lindo, C. J. Mendoza 
R., José M. Dávila, Ant. Castillo T., R. Man· 
zanares, José E. Silva, C. Medrano l., l. E. 
Alvarez, D. Enrfquez L., W. Montenegro 
R., S. Outiérrez A., R. fonseca, José Maria 
flores L., Raf. López B., Pedro Polanco A., 

· E.· Ugarte O., José A. Sevilla, B. S. Pastrán, 
Ben. Lau C.• 

cEncontrándola conforme con su original 
con la que fue debidamente cotejada, exlien 
do la presente certificación en la ciudad de 
Managua, a los veinticuatro dfas del mes de 
Abril de mil novecientos sesenta y uno.­
Salvador Outiérrez A., Srio.> 

Segundo.-Cualquier r~forma a los pre­
sentes Estatutos, deberá someterse a la apro· 
baclón del Ejecutivo, el cual en cualquier 
momento si juzgare que esta Asociación no 
se 1justa a tas leyes y a sus propios regla 
mentos, podrá revocar la aprobación dada 
y proceder a su disolución sin que en nin· 
gún caso, tas decisiones del Ejecutivo a es­
te respecto, puedan ser objeto de reclamo o 
indemnización alguna. 

En todo caso el Ministerio de Goberna­
ción se reserva el derecho y queda por con· 
siguiente facultado para la suspensión de 
los Estatutos en forma provisional o defini· 

tiva cuando ~ su juicio lo estime convenien· 
te o por queja de los dos tercios de los Aso­
ciados debidamente fundamentada. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 5 de Mayo de 1901. - LUIS 
A. SOMOZA D. - El Ministro de la Oober· 
nación, julio C. Quintana. 

H1cl1nd1 y Cr6dlto Público 

Franquicias y Privilegios a la Planta 
Industrial del señor Francisco 

Miranda Noguera 

No. 07 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en cla Gacela• No. 
89 de 24 de Abril de 1958; 

Considerando: 
Primero:-la solicitud del senor Francis­

co Miranda Noguera, pr~entada " este Mi· 
nisterio el 3 de Abril del presente ano, en la 
que pide la reclasificación de su Planta In· 
dustrlal, instalada en esta ciudad, dedicada 
a la elaboración de Cueros, Suelas y Bada· 
nas para Calzado, todo de conformidad con 
la Ley citada. Esta Planta habla sido pre­
viamente clasificada como Necesaria de In· 
dustria establecida por resolución del Minis· 
terio de Economla del veinte de Marzo de 
mil novecientos sesenta y uno, previo dicta· 
men de la Comisión Consultiva del Oesarro· 
llo lnddstrlal; pero el interesado, no confor· 
me, pidió reclasificación. 

· Segundo:-Que el Ministerio de Econo· 
mfa por resolución de las nueve de la mafta· 
na de dos de Noviembre del corriente ano, 
previo dictamen de la Comisión Consultiva 
de Desarrollo Industrial de 10 de Octubre 
próximo pasado, clasificó a esta Planta co· 
mo fundamental de Industria Establecida, 
después de haber tenido a la vista peritaje 
practicado en la Planta, y clasificaciones ex· 
tendidas a otras industrias similares. 

Tercero: - Que dicha clasificación fue 
aceptada por el senor f ranclsco Miranda N., 
en acta suscrita ante el Oficial Mayor de 
Economf a el dla once del corriente mes; 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Artos. 10, 1 y 27 de 

la ley citada, 
Decreta: 

Arto. 1.-0torgar al senor francisco Mi· 
randa Noguera, en lo que se refiere a la 
P1anta descrita en su solkhud que tiene ins· 
talada en esta ciudad de Managua, d~dicalf a 
a la elaboración de los productos menciona· 
d01 en el primer Considerando de este De. 

1 
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creto, las Franquicias y los privilegios si· blico y en el caso que se comprobare 
gulentes: que existen las situacl11nes a que se re· 
1 )-franquicia aduanera para la Importa· fieren los incisos 5) y 6) del Arlo. 12 de 

ción de los bienes descrito! en los acá la citada Ley; 
pites a) y b) del Arto. 10 de la Ley de e )-Los privilegios y franquicias que para 
Protección y Estimulo al Desarrollo In· el caso de exportación de los produc· 
dustria!; que sean necesarios para el tos de la Planta se establecen en el Arto. 
mantenimiento adecuado de las opera· 16 inciso a) de la citada ley y los de los 
clones de la planta o pua ampliación o incisos b) y c) del mismo artfculo cuan· 
mejoras de sus Instalaciones; do y en la forma que lo resuelva el Mi. 

b )...:..franquicia aduanera para la importación nislerio de Economfa. 
de combustible, aceite combustible y Arto. 2.- Queda el seftor Francisco MI· 
lubricantes necesarios para producir randa Noguera, en Jo que se refiere a su 

-energía o para utilizarse con cualquirr Planta dedicada a la elaboración de Cueros, 
fin indispensable para la producción de ~uelas y Badanas para Calzado, sujeto a to· 
la Planta; cias las obligaciones que impone el Capitulo 

e )-Franquicia aduant-ra para Ja importa· IV de la citad1 Ley. 
clón de materias primas, artfculos semi· Arto. 3.-Este Decreto se dicta en el en· 
elaborados o materiales similares que tendido de que está plenamente en armonfR 
entren en la composición o en el proce· con las leyes en que. se basa que son las 
so de elaboración y empaque o envase que actualmente rigen el status de la indus· 
del producto terminado. tria que él favorece aunque haya situaciones 

Los privilegios y franquicias a que se no previstas en el texto de este Decreto. 
refieren los ordinales a), b) y e), estarán Arto. 4.-Notiffquese al seftor francisco 
limitados para su aplicación a un lapso Miranda Noguera, el presente Decreto de 
de Cinco (5) Anos, que se contarán en Protección por medio del Oficial Mayor del 
la forma establecida en el Arto. 14 de Minfstarlo de Eronomfa para que dentro del 
la citada Ley. término de 30 dfas a partir de su notifica· 

Las franquicias .aduaneras a que se ción manifieste su aceptación en forma le· 
refiere el inciso a) de tJste articulo ten· gal y en caso afirmativo publfquese en ~La 
drán la extensión que establece el párra· 01ceta•, Diario Oficial. Este Oecreto prin· 
fo primero del Arto. 11 de la Ley de ciplará a regir desde su publicación. 
Protección y Estimulo al Desarrollo In· Dado en Casa Presidencial.--Managua, 
dustrial, con las limitaciones consigna· D. N., a los veinte dfas del mes de Marzo 
das en el Arto. 6 del Decreto Legis!ati· de mil novecientos sesenta y dos.-(f) LUIS 
vo No. 409 publicado en cLa Oaceta> A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
No. 61 de 13 de Marzo de 1959 y PI (f) J. J. Lu~o Marenco, Ministro de Econo· 
Arto. 6 del D~creto Legislativo No. 494 mfa.-(f) Karl J. C. H. Hileck, Ministro de 
publicado en cLa Oacetu No. 82 de 7 Hacienda y C. P. 
de Abril de 1960; pero dichas franqui· 
clas y las comprendidas en el inciso e) 
de este mismo articulo solamente po 
drán aplicarse cuando los ·articulas o 
productos que se pretenda importar 
sean indispensables para la Planta In· 
dustrial de que se trata y no se produz. 
can en el pals en forma y cantidad que 
permitan adquirirlos en condiciones sa· 
tisfactorias. Asimismo la franq1Jicia que 
se refiere al combustible (inciso b) que 
se requiera para la generación de ener· 
gfa eléctrica solamente se otorgará cuan­
do dicha energfa no pueda ser suminis· 
trada en forma adecuada o en condi· 
clones económicas razonables para los 
servicios públicos. 

d )-Los privilegios y franquicias i que se 
· refieren los acápites f) y ~) del Arto. 
10 de la Ley de Protección y fstfmu o 
al D,.sarrollo Industrial, podrán ser ap1f. 
cados por el mor?to que se determina. e 
en su oportunidaJ en el Decreto Ejecu· 

Ministerio de Eoonomta 

MARCAS DE FABRICAS 
N9 288011-8/U N9 384811-4 14.00 

La firma Shell lnternational Petroleum Company 
Limited, domiciliada en Londres, I!. C. 3., Inglate­
rra, mediante apoderado• Caldera y Comp1iU1 Li­
mit1d1, ARente1 de Marcu de flibrlc1 y Comercio, 
de este domicilio, 101icltan registro• eat11 marca1 
de fábrica y comercio: 

Epikote Epikure Eponite 
Para: Re1lnaa naturales y 1intética1 y todos loa 

demáa lncluldo1 en eata Claae, (Clase 1); todoa los 
producto• lncluldoa en uta clase upeclalmente 
qulmlco1 lnduatrlalea y 1gentea para curar rHlnu. 
(Clue 8) y pinturas y materiales para pintores y to­
doa 101 demb lncluldoa en elta Clase (Claae 19), 

Cardura 
Para: Producto• qulm1co1 Ullldos. en la lndu•trla 

y todo• 101 demá1 lnc1u1do1 en uta cl.ise c .se 8). 

Cariflex Carioa Carioex ütrithc:ne 
Cario o a 

tlvo corresportdiente en los Ramo\ de rtPara: Pláttlcoi parcialmente terinlnad'lt en f'lr­
Economfa Y de HacienJa y CréJito Pú· ma de boj11, tiru. varilla•~ bloque., Uqu1dot, poi-
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vo1, stranulado1, cuenta1, hule 1lntétlco y todos 101 
demá1 incluido• en e.ta clue, (Clue 1) producto• 
qufmicoa u11dos en la Industria y todo• loe demá1 
lnclufdoe en esta Clase. (Clue 8). 

'Styrocell 
Para: Pláatlco1 parcialmente terminado• en for­

ma de hoju, tlru, varlllu, bloque9, Uquido1, pol­
vo1, granulados, cuentu, hule alntétlco y todo1 101 
demás inclufdo1 en esta clue. (Clase 1). Produc-
101 qufmico1 usados en la lndutlrla y todo1 101 de. 
má1 lnclufdo1 en e1t1 clue, (Clue 8) y 1ub1tanclu 
alalantes y todo1 101 demás lncluldo1 en e1ta cl11e. 
(Clue 15). 

Oyen1e opo1icione1 término legal. 
Mlnlaterlo de Economfa. Manajlua, D. N., trece 

de Marzo de mil noveclento1 sesenta y do1.-En· 
trellneu-tiru,-Vale.-j. Bendana S.-Comlalona­
do de Palente1 de Nicaragua, 

3 1 

N9 33-8/U N9 384844-CS 8.20 
lndu1trl11 Plbtlcas S. A., de la ciudad de San 

Salvador, República de El Salvador, mediante apo­
derado Dr. Ricardo Duarte Moneada, abogado y de 
e1te domicilio, 101iclta regiltro e1t11 Marcu de fá­
brica y Comercio: 

TUBO-FLEX 
Para: Particularmente tubería plástica, ferre­

terfa, plomerfa, cailerfa, conexiones para aparatos a 
vapor y accesorios de 101 ml1mo1, Cl11e 16, par­
ticularmente tubería plástica, aparato• máquinas y 
1cce1orio1 eléctrlco1, Clue 24, y particularmente 
tuberfa plá~tlca, bandu o correu, mangueru, em· 
paquetaduras y llant11 no metllic11, Clase 38. 

Oyenae opo1lcio11e1 término legal. 
Ministerio de Eéonomr.. Managua, D. N., vein­

ticuatro de marzo de mil noveclento11eaenta y do1. 
jullán Bendaña S.-Comlalonado de Patentn de 
Nicaragua. 

3 1 

No. 38-8/U No.· 384848-CS 7.00 
Berna Laboratolre de México S. A., de Mblco, 

O. F., República de México, mediante Oe1tor Ofi· 
clolO aeilor Leopoldo Rleatra, comerciante y de Ci­
te domicilio, 1oliclta regl1tro e1ta Marca de fábrica 
y comercio: 

BERNA 
Para: Productos mediclnale1 y farmacéutlco1, 

Cl11e 9, (Producto• medlcinale1 y farmacéuticos). 
Oyen1e opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economra. Managua, D. N., veln· 

tlcuatro de Marzo de mil noveclento1 1esenta y do1. 
-Jullán 8endaila S.-Coml1lonado de Pateatta de 
Nicaragua. 

3 l 

No. 41-8/U No. 364849-CS 14.20 
The Rank Organl11tlon Llmited, de Londre1, In­

glaterra, mediante apoderado1, Caldera & Compa· 
ftfa Limitada, Agentu de Marcas de fábrica y Co· 
merclo, de nle domicilio, 1ollcitan registro e1tu 
marca• de fábrica y comercio: _ 

TOP RANK 

coi, aparato• grab1dores, reproductores amplifica­
dores del 1onldo, parte. y accesorlo1 de todo• 101 
producto• ante1 mencionado• y tod 1~ 101 demás 
lncluldo1 en e.la clue. Claee 24-(Aparatoi, má· 
quinH y accesorio& eléctrlcoa)-para ambu marcu 
l11strumento1 y aparatos cientlficot, eléctrlco1 y 
electronico1, Instrumento• y aparatos clentrfico1, 
eléctrico• y electronlco1, ln1trumento~ y aparato• 
cinematográficos, fot.,gráficos, de medición y opti­
cos· y todo• 101 dema1 Incluido• en esta Clase, (Cla­
•~ 29-Aparaloi cienlff¡co1 y de mediclón).-Sola­
mente para la marca Top Rank 

Oyente oposiciones término legal. 
Minl1terlo de t!conomfa. Managua, D. N,, veinte 

de Marzo de mil noveciento1 1esenta y do1.-Juli án 
Bendaila S.-Comiaionado de Patentes de Nlca-
ragua. 

3 1 

1) 

N9 144-8/U N9 401140-CS 12.80 
Park & Tllford, de la ciudad de New York, f.1-

t1do1 Unido• de América, mediante apoderado, so­
licita regl1tro esta marca de fábrica y comercio: 

Para: Colorante1 para teñir telu y tejido1, Cla· 
!e 14, (Tintaa y objeto• ent!ntadorea). 

Oyenae opo1lclone1 término leg1l. 
Mlnl1terlo de l!conomf1. Managua, D. N, 1iete 

de marzo de mil noveciento1 1eaenta y do1.-j. 
8endafta S.-Coml1lonado de Patente1 de Nicara-
gua. 

3 1 

N9 145-8/U N9 401140-CS 12.80 
Park & Tllford, de la ciudad de New York, E1ta• 

do1 Unido• de América, mediante apoderado, 1011· 
cita reglltro e1ta marca de fábrica y comercio: 

Para: Azul o ailll para teln y tejido•, Clue 8, 
(Productos Qufmlco1 lndudrlalea). 

Oyente opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economfa. Mana¡;tua, O, N., 1lete 

de marzo de mil noveclento1 sea"nta y do1,-J. Ben· 
daila s.-Comlsionado de Patente• de NlcerajlUI. 

3 1 

No. 139-8/U No. 401140- 7.52 
Rapldol Dl1trlbulln1t Corporatlon, de la ciudad 

de Oarden City, Estado de New York Ettado1 Unl· 
do1 de América, mediante apoderado," aollclta re­
gl1t~o e1ta marca de fábrica y comercio: 

BLENDAIRE 

Para: Aparato• de radio y televlalón; tocadll· 

Para: Sh1mpoo, Tlnt••, C"lo•ant"• y EnJU11t'1Je1 
par• el cabello y todo• 101 derr>á• produc101 com· 
prendldo1 en la Cine 7, ( o•metico1, pe1fumea y 
preparacloue1 para el tocado1). 

' r. 
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Oyen.e opo1lclone1 término lriral. 
Ministerio de Economra. Managua. D. N., veinte 

de febrero de mil noveclento1 1e1enta y do1.-J 
Bendafta S.-Comlalonado de Patente• de Nlcara-
gua. 

3 1 

' N9 146-B/U N9 401140-· 16.60 
Ardatb Tobacco Company, Llmlte1, de la ciudad 

de Landre•, lnirl•terra, mrdlante apodendo, 1ollcl­
ta re¡l1tro eata marca de fábrica y comercio: 

• 
-

. 

Para: Tabaco ya '" manufacturado o sin manu­
facturar, Cl11e 20, (Producto• de Tabaco). 

Oyenee opo1lclonea término leRal. 
Mlnf1tl'rfo de Economía. Mana~ua, D. N,, vein­

tiocho de febrero de mil novecientos 1e1enta y do1. 
J. Bendaila S.-Coml1loaado de Patentee de Nlca-
regua. '-

3 1 

N9 140-8/U N9 401140-4 6.64 
Amrrlcan Cyanamld Company, de la clndad de 

New York E1tado1 Un doa de Amérle1 1 medl1nte 
apodrrado, 1ollclta regl1tro esta marca de fábrica 
y comercio: 

AQUAMOX 
Para: Prepar1c1one1 medlcin1l• 1 y farmacéutl­

c11, Clase 9, (Productos medicinales y farmacéutl­
co1). 

Oyen1e opo1iclone1 término legal. 
Ml11l1terio de ~conomla. Man"gua, D. N., veln· 

tldó1 de feb• ero de mil noveciento1 1eeent1 y do1.­
J. Bendafta s.-Coml1lonado de Patenlee de N ca 
ra¡na. 

3 1 

N9 141-B/U N9 401140-4 7.00 
Wamer-Lambert Pbumaceutlcal Comoany, de 

la ciudad de Morrl1 P1a1n .. f1tarto de N· w Jera,.y, 
Eatado1 Unldo1 de Amé·ica, mf'df•nte apoderado, 
IO!lcita regi1tro eeta marca de fábrica y comercio: 

ANUGESIC 
Para: Preoaucfone• medlclnalea y hffT11d1dfcu, 

Cla e 9, (Producto1 m~dlcinale1 y fumacéuilcoi). 
oy .. nae opo•icionea término legal. 
Mlnhterlo de Economfa M!Dagua, D. N., veintl· 

cuatro de febrero de mil noveclen10t ee1enta y do1. 
-J. Bendafta S.-Coml1lonado de Patentee de Ni­
caragua. 

3 1 

N9 142-8/U N9 401140-4 700 
Olln M1thi,.1on Chemlcal Corporatlon, de la clu· 

dad de New York, E1tado1 Unido• de América, me• 
dl"nte apoderado, 1ollclta regl1tro eata marca de 
fábrica y comercio: 

ORABASE 
Pan: Producto• f1rm1cEutlco1 y medlcln11tu In· 

clu11endo emollentu f1rmaréuticn11 Cl11e 9, (Pro· 
ducto1 medlclnalee y f11rm1céutlco1). 

Oycnae opo1lclone1 término lr1al. 
Mlnl1terfo de Econoq¡(1. Manallu•, D. N. v•ln· 

tkuatro de febrero de mil noveclento1 1t1cnta y 
dnL-J. Bendafta S.-Comi1lonado de Palente1 de 
Nicaragua. 

3 1 

No. 147-B/U No. 401140-. 16.80 
Ame rlcan Home Product1 Corporatlon, de la clu· 

dad de Ntw Vo1k, f1t1do1 Unido• de América, me· 
dlaa te apoderado, 1ollclta regl1tro eeta marca de 
fábrica y comercio: 

Para: Alimento• etpeclalmente prepar1do1 para 
alimentar nlfto1, Cl11e 49, (Alimento1 y 1u1 lngre­
dlen1e1). 

Oyente opo1lclone1 término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa. Manairua, D. N., veln­

tldó1 de Febrero de mil noveciento• 1c1rnt1 y dos.­
). 8endafta S.-Coml1lonado de Patentea de Nlca· 
ragua. 

3 1 

No. 148-8/U No 401140-4 13,'55 
MC, llllCA., de 11 ciudad de Beverly H•ll1. 1!1t1-

do de California, f1tado1 Unido• de América, me­
diante apoderado, sollclta regfltro cata marca de 
fabrica y comercio: 

Par11: Todo11011 productl"ll comprrndldo1 en la 
cl11e 2Q, .( .\p.rato1 clen11ficn1 y de medición). 

qyenee oposlclonea térm•no le¡al. 
Minl1terlo de Economla. Ma111irua, D. N., vein­

ticinco de Enero de mil noveclenfo• 1e1rnta y do1. 
-J. Beadaila S.-Comlalonado de Patentu de Nica· 
ra¡ua. 

, 1 
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No. 150- 8/U No. 401140-· 660 
A•la-W.-rke Aktiengesellschaft Chemische fa· 

br;k, d• m1cuiada en Brackwede en Westfalia, Ale­
mania, mediante apod~rado, · aollcita regiatro eat1 
marca de fábrica y comercfo: 

ENDOXAN-AST A 
P1ra: Un agente 1nti-cancero10, Clase 9, (Pro­

ductn1 medicinales y farm1céutico1). 
Oyertae oposiclone. término le¡al. 
Mini1tl"ri" de Economl11. Martagua, D. N., quin­

ce de Marzo de mll nnveciento~ ll"&enta y doa.­
J. Bendaila S.-Comlalonado de Patentes de Nlca­
gua. 

3 1 

N9 151-8/U N9 401140-· 6.60 
A1t1-W ·rke A ktieneeselhchah r.be'111sche fa· 

brik, dorn•c•llaria rn Brarkw·de en We1tfalia1 Ale­
mania. m~t1la••te apo 1erad •, solicita registro e1t11 
marcas de fábrica y comercio: 

AVAFORTAN 
SYSTRAL 

Par a: Prepa· a clones farma<'éutlc111 Cl11e 9, 
(Producto' me'1lc1na'es v farmacéutico~). 

Ovrnse opo1lclone1 •érmino le~al, 
Mini\terio de fcnno1nla. Maua¡zu~, D. N., quin­

ce de Marzo de mil noveeiento1 1e1enta y do1 -
J. Bendioila S.-Coml1lonado de Patentes de Nica· 
ragua. 

3 l 

N9 t52-B/U N9 401140-· 7.00 
La Con•hncla S. A.. Socltdad Anónima, de la 

ciudad dt- S··n s~rvador. Rtpública de El Salvador, 
mediante 1poderado, solicita regl1tro eah marca de 
fábrica y comercio: 

MANZANITA­
CHARLAIX 

Para: Behld11 e11eon1 o sin gu (no alcoholi­
cu), Clase 48, (BebidÍ1 •In alcohol). 

Oytnae oposic:lones término legal. 
M1ni•terio de Economra. Mana~ua, D. N., doce 

de marzo de mil novecitnto11e•enta y do1 -J. Ben 
d11ft4 S.-Comlslonado de Patentes de Nlcara~ua. 

3 l 

N9 153-B/U N9 401140-4: 7.40 
County Laboratorie1 Llmited, de la ciudad de 

B•entford, Condado de Middle8'x, Inglaterra, me 
di ·nte apoderado, 1oliclta regi•tro esta marca de 
fábrica y comercio: 

AMAMI 
Para: Perfume•, preparaclone1 de tocador, pre 

par•c•onca de co1métlco11 denUfrlcoa, prtpanclo­
ne1 depilatorlu, ar tl:ulo1 de tocador, aacheta p~ra 
UIO en fn izar el, t.Ch>, Cine 7, co1111étlco1, perfu· 
rn!"I y prtparacionea pna el tncadnr, 

Oyen&I" npo1iclone1 té mino legal. 
Mln11tt'rlo de Econnm(a. Managua, D. N.,. diez 

de Muzo de mil noveclento1 sesenta y do1.-J. 
Bendaila S;-Coml1ionado de Patente• de Nlcara· 
gua. 

3 1 

No. 157-B/U No. 401140-.t 660 
The Borden Company, de la ciudad de Ne\V 

y,,.k, Estados Unidos de América, m-dfante 1pode­
rado, 1ollclta registro esta marca de fábrica y co­
mercio: 

BREMIL 
Para: A limento1 y rn1 fngredientea, Clase 49, 

(Alimento y 101 lngredfente9), 
Ovense opo1lclone1 término legal. 
Mlnllterfo de Economf~. Managua, D. N., vein­

tiocho de febrero de mil novl"cientna •e•enta y do1. 
-J. Bendaila S -Comiafonado de Patentea de NI· 
cara gua. 

3 1 

N9 154-B/U N9 401140-t 8.00 
The fr11nk O. Hnugh Co, de la cl 11d11d de lfber• 

tvvflle f1ta"o de Jlllnoi11 E1tado1 Unid'' de 4"1é· 
rica, ~e-ilante apoderado, 1oliclta regi1tro cata mar· 
ca de fábrica y com~rclo: 

HOUGH 
Para: lnatrumenloa, aparatos y máquln11 aulo· 

m trices para mantjo de mattrfalew, tractore•, ln­
cluvendo tractores para la industria. tractorr1 para 
c•rgar y palo, y p11rtl"1 o rep11-1to1 para 101 mf1· 
m"•· Clue 26, (Cuchillería, máquin11 o aparato•, 
herramientas y sus parte•). 

Oyense opo1lclonu término ll'gal. 
Ministerio de Economía. Man•l!'Ull, D. N., 1el1 

de Ma•zo d,. mil novrcient"" ll'll!nta y do1,-J. 
Bendafta S.-Comlslonado de Patentes de Nicara­
gua. 

3 l 

N9 155-B/U N9 401140-cJ 7.00 
The Electric !\toraj?e Batery C<'m11any. de la ciu· 

dad de Ph•ladelpbla, Estado de Pensy•vanla, Eata· 
dntt Unido1 de América, tnf'dlante apoderado, 1oli· 
cita registro eata marca de fábrica y comercio: 

ESB 
Para: Baterf11 eléctrlc11 y au1 accnorioa, Claae 

24, (Aparato91 máquinas y acceaorloa eléctrlcoJ). 
Oyen1e opoalcionea término legal. 
Miniate.rfo de Economía. Mana~ua, D. N., cinco 

de Marz., de mil novrcientoa auenta y dna.-J. Bea­
dllila S -Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

. 3 1 

N9 156-B/U N9 401140-cJ 6.80 
Texaco lnc., de Ja clud:td de Nrw York, Edado1 

(]nidos de América, mtdiante apoaerado, 1ollclta 
rell&tro ceta marca de fábrica y comercio: 

AVJET 
Para: Co01bustible; lubrlcantt•; gru11 y aceites 

ln.:lustrlalea, Cl11e 18, (Aceites y grasas no ahmen­
ticiaR) •. 

Oyense opo1lclone1 tér111lno ltgal. 
Mini1terlo de Fc<'nomía. Man1j!'ua, D. N., vela­

tleuatro de febrero 'e mil novecltnto• •Henta y 
do1. -J. Bendafta S.-Comi1ionado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 l 
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No. 149- 8/U No. 401140 - CJ 16.40 
Luney Products & Co. Llmlted, de la ciudad de 

Londru, Inglaterra, mediante apoderado, solicita 
re¡istro e1ta marca de fábrica y comercio: 

Para: Modelos de jujluete de vehfculo1 terrestrea, 
de m4quln11, de maquinaria agrfcola, de barcos, 
de avlonea, de trenes y 1u1 accuorio1, y de gara · 
gea, Clame 25, (juegos, ju¡uetes y artfculos para de· 
portes) 

Oyenae opo1iclone1 término legal. 
Minl1terlo de Economfa Managua, D. N., veln­

tt1lete de Enero de mil novecientos 1esenta y do• -
J. Ben'clafla S. Comisionado de Patente. de Nlca· 
raga a. 

3 1 

N9 119-8/U N9 401131-CJ 35.60 
Procter & Oamble A. O. Luzern, de Orendel1-

tra11e 19, Luzerna, Suiza, mediante apoderado Dr 
Jlddon10 Palma Martfnez, Abogado, de este doml­
clllo, aollcita regi1tro cata marca de fábrica y co­
mercio: 

Un dibujo que tiene en . la parte 1uperlor, en 
¡randes caracteres, la palabra ACE, en letru blan· 
c11 bordeadu con 1ombra negra, debajo la fraae 
•Hace de todo> en caracteres mb pequeño1, en le­
tr11 blancu, y en la parte Inferior rop•• tendldu, 
de color blanco, todo el dibujo 1obre fondo color 
rojo,-conforme el 1igulente facalmil: 

• Para Jabonea, 1imilare11 alnteticos y detergentes 
para el u10 de limpiadores de ropa y ohjetoa de 
u10 domé•tiro. Claae 6 (f'leterjlente1 y jabones) 

Oy"n.e oposiciones término legal. 
M1nlster10 de f.co110111f1. Maoallu•, D. N., trein-

· 1a de Marzo de mil novecientoa sesenta y do1. -
). Bendllla S.-Comi1lonado de Patenté• de Nica· 
raaua. 3 1 

N9 118-B/U Nó 40fl34-CS 6.80 
Sabaa Acosta Prtch, mayor de edad, casado, co­

merciante e t ·duslrial y de este domicilio, 1olldta 
registro eala marca de fábrica y comercio: 

"Vapori~ante" Saf" 
Para: Quemadura leves, picaduraa de luecto1, 

mútcul-01 adolo rldos y dolores de cabeza, catarro1, 
Clue 9, (Producto• medicinales y farmacéullco1). 

Oyense opo1iclone1 término legal. 1 

Ministerio de Economfa. Managua, D. N., treln­
h de Marzo de mil novecientos suenta y do1.-J. 
Bendai1a S -Comi1lonado de Patentes de Nlcara-
gua. 

3 1 

N9 28811-8/U N9 384815-· · 7.40 
farbenfabriken Bayer Aktlengeaellschaft, de la 

ciudad de Levekuaen, Alemania, medi1nte apode­
rado Sr Walter Pu1chendorf, mayor de edad, co-. 
m~rclante y de cate domicilio, solicita registro eat11 
marc11 de fábrica y comercio: 

Maretin 
Eucortyl 

Para: Producto• farm~céutl~os, medlclnale1 y 
velerlnario1, Cine 9, (Producto• medlclnalea y far­
macéuticos)¡ y 

Folithion 
Para: lnsectlcid11, Clase 8, (Producto• qufmico1 

lndudriaie&). , 
Oyen1e opo1icione1 término lell•I. 
Minilterlo de fconornfa. Managua, D. N., diez 

y siete de Marzo de mil novrclento1 1uenta y dos. 
J. B• ndaila S.-Comislonado de Patento de Nl­
caugua. 

3 1 

N9 28~08-8/U Np 384810-CS 10.20 
lndustri11 Plá1Uc11 S. A., de la ciudad de San 

Salvador, República de El Salvador, mediante apo­
derado Dr. Ricardo Duarte MoncaJa, Abogado y 
de este domicl'lo, 101iclta reglatro cele nombre co· 
mercial: 

1 P S A 
Para: Activldadu y 11egocio1 relac1on1dos con 

11 fabricación y venta de productos plástlc-01 de 
toda clan¡ y ntu marcas de fábrica y comercio: 

Durapas 
Para: Todo1 loa arUculoa de la cl11e 15, parllcu· 

larmcnte material aislante con protección para ar· 
Uculos de construcción. 

Lamiooipsa 
Pare: Todo1 101 artlculos de la clase 15, partlcu. 

larmente lámln11 plásticas llaal y corrugadas. 

Polyducto 
Pa ra: Todo1 lea artfculo1 de la claae 16, partlcu· 

larmente tuberla plástica 

Pilyducto 
Para: Todo• 101 artfculo1 de 11 cl11e 24, particu­

larmente tubería plástica. 

Polyducto 
Para: Todc1 los artrculo1 de la claae 38, particu­

larmente tuberfa pláatica. 
OyeD1e opo11tio11u término legal. 
Mlni1trrlo de Economf1 M1n12ua, D. N., diez 

y tirte de ~arzo de mil novedent·•• 1eaenh y do1. 
1 Bendaila S.-Comlaionado de Patentes de Nica­
ragua. 

3 1 
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Reg. 28612 Bol. 384715 Valor ~ 60.00 

COMPAÑIA NACIONAL DE 
SEGUROS DE NICARAGUA 

. 
B A L A N e E e O-N D E N s A o o 

' Al 31 de Diciembre de 1961 

ACTIVO 

/ 

Efectivo en Caja y Bancos ti 

Inversiones: 

Prestamos: 

Activo fijo: 

Activo Diferido: 

Otras Cuentas del Activo: 

Activo To tal ~ 

Cuentas de Orden Deudores 

LA. Moli,ri 

Ocrentc-Ocneral 

---~~---

599.152.56 

323.600.00 

12.297.529.49 

2.569.774.23 

518.421.63 

1.382.357.55 

17.690.835.46 

" 698,924.32 

PASIVO 

Capital Social: es 2.400.000.00 

Reservas Legales: 340.000.00 

Reservas Técnicas: 11.413.922.60 

Otras Cuentas del Pasivo: 2.686.026.86 

Otras Cuentas del Haber: 286.176.41 

Sobrante por Aplicar: 564.709.59 

Pasivo Total Cf 17.690 835.46 

Cuentas de Orden Acreedoras (f: 698, 924.82 

Hernaldo Ndñ~z M. (C.P.A.) 
Contador 
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Nó. 195-B/U N9. 401158-CJ 60.00 BANCO DE LONDRES Y MONTREAL LIMITADO 

(SUCURSAL DE MANAGUA) !lf.'1t • ..,. " 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1961 
ACTIVO 

1-FONDOS DISPONIBLES: 
a-DbpoJ11b1l1dades en Moneda Nacional 
b-Dhponibilidadea en Moneda Extranjera 

11 COLOCACIONES: 
a-Préstamo• y D~scuentos Comerciales 
b-Préstamos Agr{colas y Ganaderos 
c-P éstamo1 y Descuentos Industriales y 

Mineros 
f·Otru Colocaciones 

IV-MUEBLES f! INMUEBLES AL SfRVICIO 
Df!L BANCO: 

a-Bienea Inmuebles 
e-Bienes Muebles <i 676,655.43 
d-Menos: Reserva por De-

preciación e 160.423.75 
V-OTROS ACTIVOS: 

b-Fondo1 Congelados en el Banco 
Central de Nicaragua 

e-Cuentas Ulversu . <f 
M.nos: 

d-Reserva para Amortización 
de Valores Dlveraoa e 

e-Intereses .\cumulados por Recibir 
Vl-CAROOS DIFl!RIDOS: 

a-Pagos An1tc1pado1 
b-Oastos por Amortizar 

D. /. A. HENDER.SON, 
Gerente. 

16.t 18.37 

1,500.00 

<J 
e 

<J 
e 

e 
e 

<J 

• 

·4 

e 

• 

4 
• 

\ ,.¡:··- .. ---. 1i~ 

... '· ·· PASIVO 

7,448.428 54 
.. 330.371.32 <J 7,778,799.86 

5,374,106.04 
2,270,297.9:> 

4.218930.23 
826.194.05 e 12.689.528.27 

4. 185,861 .69 

516,231.68 e 4 702.093.37 

4.942.318 53 

14618.37 
18.359.69 e 4 975,296.59 

5.504.60 
27.750.45 • 33.345.05 

el: 30.17Q O'i3 t 4 

Vll-DEPOSITOS Y. EXIOIBILIDADES EN 
MONEDA NACIONAL: 

a-A la Vista 
Depósilos en Cuentaa Corrientes 
Depósito• a la Vista · 
Exig1bilidade1 a la Vista 

b-1\ plazo 
Depósitos a plazo 

Vlll-Dl'.POSITOS Y EXIOlBILIDADES EN 
MONEDA EXTRANJERA: 

a-A la Vista 
Obligaciones por Cartu de Crédito 
Casa Matriz Cuenta en Suspenso 

IX - DESCUENTOS Y REDESCUENTOS EN EL 
BANCO CENTRAL OE NICARAOUA 

X-OTROS PASIVOS: 
a-Depósitos para Importaciones 
b-Cuentu Divenas 
c-lnteresea acumulado1 por pagar 
d-P•ovisión pisra Impuesto Sobre la Renta 

Xl-CREDITOS DIFERIDOS: 
Intereses Recibidos por Adelantado 

XII-CAPITAL Y RESERVAS: 
a-Capital Pagado 
b·Meserva Legal 
e-Otras Reservas 

CUEtv1AS DE ORDEN: 
XIV-CUENTAS CoNTINOf!NTf!S es: 2,710.605.00 
XV-VALORES f!N DEPOSITO . 7,120.379.19 

XVI-CUENTAS DE Rl!OISTRO 242.633.00 

BANCO DE l.ONDRES V MONTREAL LIMITADO 
(SUCURSAL DE MANAOUA) 

/ 

4 17 010.738.67 
e 17 817.07 
e 78.284 80 CJ 17.106.840.~4 

<J 850.00000 850.000.00 

• 88.247.JJ 
147.029.16 e 235.276.27 

695.000.00 

IS 4.942.318.53 
e 480.40 

1,070 83 
4.963.367.62 19 497.86 • -

113.683.39 

es: 3,000,1100.00 
3,lJ00,000 00 

6,214,895.32 214,895.32 • 

! 30.179.0(11,14 

N. C. MACl(/!NZIE, 
Contador, 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

la; Sur, herederos Rubf Dbll1. 4o. Oriente y Nor­
te montaila Inculta; Occidente, de Tiburcla 8110-
dón; Sur, Rodrigo Blandón: So. Oriente, Domir1go 
Paut camino enmed10: Occident,, Ber11bé Dhlla. 
Norte, Domln¡zo Meléndez; Sur, Ceraf1n Pau1. 60: 

No 206-8/U Np 401160-4' 11.00 1 Oriente, de Herminfa Oáv1la e1mlno enmedio¡ 
Once d-e la m1ilan1 veintisel1 de loa corriente,, Occidente. Lino Divlla; Norte, Lino Paut Dbila¡ 

1ub11tarbe local este Deapacho finca urbana alta Sur, Lino Dávlla. 
camino Pochocuape, entre dlecl1lete y dieciocho Opong•nse termino ley. 
calle aur, mide veintldoa var11 de frente por cln- juzgado Local La Trinidad cinco febrero mil no-
cuenta y 1lete var11 de fondo o aean Ull mil dos- 1 veciento1 sementa y do1.-Edmuudo Corea Oarcla. 
ciento• cincurnla y cuatro varu «'Uadrad11, denlfo l O. Torrrz O -Srlo. 
de loa llnderot: norte, lote de Hortencia Zeped1, 3 3 
Reynaldo P1yán y otre>1; 1ur, lote de Emi11.a Htr­
nández; oriente, terreno• de C•ndelarla viuda de 

'Zrlaya, c1mlno de PochncuapC'_ y diecinueve aveni­
da oule en medio; y occidente, lote prometido ven 
der a Oregorlo Moudy y Mercede~ de Ooody, lns 
crllo hijo No. 24692, TomoCCCLXVlll, folio 219 y 
237, 11iento 60., Sección de Hipotecaa Libro de 
Propiedad de ute Rf'gi.tro Público. 

811e de la ejecución: 4 5.000.oo. 
Se oyen po1tur11 leaalea. 
Ejecut1nte: Dr. Cario• Jolé Oonzález V1. R1ul 

Pallai• Roa. 
Dado en el Juzg1do Primero Clvll del Olatrito de 

M1n11tU11 D. N., a 101 cu1tro df11 del mu de Abril 
de mil novecientoa ae<enta y do1. LH once y treln 
ta mlnu101 de la mail1na.-Carlo1 Calleja• Morelr1, 
Abogado y Juez Primero de lo Civil del Dhtrito de 
Managua.-S. Oelgadillo F., Srlo. 

32 

N9 194-8/U N9 4°01156-4 8.75 
La1 once de la m1ftana del dla veintiocho de e1te 

mu y ailo, 111bbt11e 1olar ubicado burlo Bolonia 
de éata ciud1d, que mide doce var11 de frente de 
e1te a oeste; por cincuenta varu de fondo de norte 
a 1ur, lindando: oriente, Soledad Salinu de Ocho­
mogo; occidente, Carmen Salin11 de Morale1; norte, 
Olady1 S•lin11 Oómez¡ 1ur, veintitrés avenida 1ur­
oeete en medio, Melania Oómez de ferrey. 

f.jecut1: 01car Benavidea Moza, contra: Carmen 
Salin11 de Moralu 

Base de la aubuta: Sei1 Mil D01clento1 C6rdobu. 
Oyente poaturaL . 
Dado en el juzgado Primero Civil de Dl1trito de 

Managua, a 101 cinco dl11 del me1 de Abril de mil 
novecientoa seaenta y do1.-Carlo1 Callej11 Morelra, 
Jaez Primero Distrito Civil de Managua.-S. Delga­
dlllo f., Srlo. 

3 2 

Np IOb-B/U N9 401157-4 7.00 
Once de la mai\ana ocho de Mayo corriente ailo 

rematará1e al martillo cate Juzgado, slguleote1 mue­
ble1: refrigerador eléctrico cNorgt:•, cinco ples cú 
bico1, usado; jul!gO muebles 11la, tlpizado: un 1ofá 
de cuatro cuerpoa, do1 alllones, u11do1. 

Ejecuta: Cario• Saravla;Ortega contra Alon10 Ro 
drlguez por dos mil córdob11. 

Oyente po1tur11. 
Dado juzgado Unlco del Trabajo. Managua, D. 

N., cinco Abril mil noveclento• sesenta y do1.-En­
mendado1-ocho de Mayo-Vale.-Oonzalo Ocón 
Vela, Juez.-Ligla Salazar, Sria. 

3 2 

TITUL05 SUPLETORIOS 

Np 28448-8/U 1'19 320556-a 9.28 
Leandro Humberto Dávil• 1ollcita tftulo Suple­

torio predio• Ro11rlo, flor, Monte Verde; Sitio San 
Miguel Arquln esta jurl1dlcción, to. linda: Oriente, 
predio de N1tlvidad Lazo camino enmedlo: Occi­
dente, de Maria Rivera; 'Orle y Sur del compare­
ciente. 20. Oriente, del compareciente: Occiden­
te, Otlberto Lanzas: Norte¡ de Leopoldo Mejr1; 
Sur, de Marra Rivera. 3o. Oriente y Norte, Her­
minia Oávll1; Occidente, Suce1ore1 jeremf11 Dávl-

N9 28447-8/U N9 308137-* 7.08 
Cipri1no Ordotez MorPles éste domicilio 1ollcita 

Thulo Supletorio finca rú•tica cTrem .. ntlnao '•ta 
J·irl1dlcclón: linda, Norte, J•sús Com1les, juan An­
tonio Cerro•, Oriente: jeaú1 Corralu, mediando 
C•mino real cSan Luca11 y Occidente, Manuel Ig­
nacio Ou•llén. 

Quien pretend1 derecho opongate. 
Valorada cien córdob1s. 

· Dado en juzgado Loul Civil de Somotl'I, a tre1 
Febrero de mi• noveciento1 ICll"DtfC101.-M Olaz 
H -Santiaizo Hern6ndn D.-Srlo. 

E1 (Onforme: Somoto, trea Frbrero mll noverlen­
to1 1eaenta y dm.-S1nt1ago He1ná11dez D.-S lo. 

( 3 3 

N9 28446-8/U N9 266924-* 7.50 
Car mela Torre. de Rugama I01iclta Tftulo 5uple­

torlo propiedad rúetica do1 manun11 de terreno 
cne1da con ahmbre de púa-Oriente Rio · Palara­
güin1 Norte Trinidad Mor1le1 camino en medio 
Occidente calle de esta población Sur casa y aolar 
Joaquín Oarda y EU11 lgle1ia propiedad u•bana 
c~ll de habitación Oriente Pablo Plnrda Occidf'n­
te 1ucesión Arturo Acuila Norte Daniel Reyes Sur 
mediando calle plaza pública. 

La per1rna que tenga mejor o l¡ual derecho 
opónga" término de ley. 

P11lac1guina 5 de Enero de 1962.-RodoHo Oar· 
cfa A.-Juez Local.-Delia López.-Sria. 

3 3 

N9 28445-8/U Np 266920-4 6.60 
Alfon10 Oondlez 1ollclta Thulo Supletorio pro­

piedad rústica, ubicad•, Cuy11f esta jurhdicción 20 
manz1n11 cercad11 con alambre de pú1, Orirn1e y 
Sur propiedad de Pablo Pineda Centeno, Occiden­
te Seraplo Oonzález, camino en medio Norte Ra­
món Flores y fsperanza Ouzman.· 

La per1ona que tenga mej1Jr o Igual derecho 
opóngue término d,. ley. · 

Juzgado loc1l.-Pal1caaütn1, 25 de Febrero de 
19()2.-l<odolfo Oarcla A.- Della López.-Srta. 

3 3 

No 28444-8/U No 286842-333030-4 5.76 
Leocadla Noguera 1ollclt1 Título Supletorio de 

una c11a y solar en esta población: lindero1 Orien­
te Mariano Obregón, Poniente y Norte, calle pú­
blica y 1ur la 1ollcltante. 

Opóngase legalmente. jnz¡ado Local de lo Cl­
vil. Tola treinta y uno Diciembre de mil nove­
cientos 1e1euta y uno.-Vfctor lbarra.-Srto, 

3 3 

N9 28460-8/U Np -4 
Pranci1ca de Paula Sánchtz Barbc:rena, mayor, 

oficio• domé11ico1, c111da ute vecindario 1011~1 a 
Trtulo Supletorio lote terreno ubicado barrio Stnt11 
4na esta ciudad mide doce taras de ~ort• a Sur, por 
veintiuna var11 de Orlenee a Poniente; llm tado: 
Oriente, Sur, Humberto Torre. Molf na, Norte, An· 
tonto Narváez. Poniente, Celeallno Velá1quez y 
otro. Quien tenga derecho, opóngue término le­
¡11. Valorado 1ei1clento1 córdob11. 
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Juzgado 2o. Local Civil. Managua, do1 Febrero 
mil noveciento1 1e.entldó1.-M. A. Sánchez San· 
der1.-Graciela Barrio1.-Sria. 3 3 

N9 28737-B/U N9 347233-· 8.92 
Oerardo Acevedo Jiménez, mayor de edad, casa­

do, agricultor y de este domicilio, 1ollcita Título 
Supletorio, dos 1olare11 en Huehuete de esta juria­
dicción, uno de treinta varas en cuadro y dentro de 
los siguientes l.n:1ero;: orientl', Berta Cerda viuda 
de Parrales¡ poniente, 111 play11 del mar; norte, 
doctores Armando Pérez Matu• y Elieeo Román¡ y 
1ur1 el Estero¡ y otro de treinta por cuarenta varu, 
dentro de 101 11guiente1 linderos: norte, juan del 
Ca1men; 1ur, Bena Cerda viuda de Parrales; oriente, 
Estero de Huthuete; y poniente, doctor Eliseo Ro­
mán, calle pública en medio. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado para lo Civil del Dhtrito. 

Jlnotepe, doce de febrero de mil novecientos aesen· 
ta y do1.-P. Campos Tercero.-Leonldu Sánchez, 
~~ - 31 

N9 28'!32-8/U N9 369162-· 6.80 
Rufino Alvarado Rotales, 1oltclta Titulo Supleto­

rio predio urbano terreno propio, tiene veintlsei1 
varal de frente por cuarenta de fondo, limitado: 
oriente, calle en medio predios Félix Salgado; po­
niente, calle en medio Rufino Solfa¡ norte, Concep­
ción Cajina¡ y sur, terreno municipal. 

E1tfmalo do&cientos córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase. 
Dado juzgado Local Civil La Paz Centro cuatro 

de Febrero de mil novec1entC>a 1nentido1.-0rego­
rlo Ponce Llnarte.-Jó1é D. Cárcamo, Srio. 

3 l 

No 28791-8/U N9 370081-$ 6.60 
Paulina Rugama, solicita Título Supletorio finca 

rúliica, municipio Santa Rosa del Peilón, comarca 
Nance Dulce, 1itio Concepción del Carrizal, com­
puesta treintiocho manzanaa exten1ión, _lindante: 
oriente, juan Pichardo¡ poniente, monte inculto¡ 
norte, Encarnación Meza¡ y 1ur, Emiliano Meza y 
julián Ríos 

lntereaados opónganse término legal. 
Dado juzgado Civil Di1trito. León, veintiuno 

febrero mil novecientos aeAentiuno.-José M. Var· 
g11 Paz, Srio. 

3 1 

No 15-B/U N9 281773-$ 7.45 
Lul11 PÍlma, solicita Titulo Supletorio 1iguientca 

propiedades: a) Los Encino1, limitada: norte, aur y 
oriente, Simón Ortez; occidente, Los Encinos¡ b) 
Cafetal; norte, Rosa figueroa; sur, Martín Zcledón; 
oriente, Donaldo Colindrea; occidente, Evar11to Ze­
ledón¡ c) Potrero¡ norte, oriente, Simón Ortez; 1ur, 
Adolfo Menla; occidente, Yaulf. 

Opónganse lntereaado1. · . 
Juzgado Local jalapa, cinco de febrero de mil 

novcc1cnto1 sesenta 3 do1.-Rutilio Duarte, Srlo. 
3 l 

N9 14-B/U N9 341017-CS 8.00 
Isabel del Carmen Laguna de Rojas, IC ha prcaen· 

tado cate Juzg>.do 101ic1tando Thulo Supletorio una 
casa y solar 11tuado1 barrio •Piedra Alta• esta ciu­
dad dentro estos tinderoa: oriente, Luil Bermúdez 
Amador; occidente, Juana Ruiz de Laguna, calle en 
medio; norte y liUr, Encarnación Laguna. 

La persona que crea tener algún derecho en 101 
inmurblea ducrlto1 y dcslindado1, 1c le cita para 
que dentro término ley, concurra cate juzgado a 
alegarlo. 

Dado juz¡ade Local Civil. Ciudad Darlo, veintl-
1icte febrero, mil novecicnto1 1eacntidoa.-jeaú1 
Pérez A.-josé Ramón Ardón M., Srio. 

E1 conformc.-Jo•e Ramón Ardón M., Secretario. 
3 1 

N9 52-B/U N9 370511-$ 6.20 · 
fanor Acesta Narvaez, solicita Titulo Supletorio, 

lote terreno propio, cuarenta y una manzanas maa o 
meno11 Chacaraaeca, juri1dicclón León, lindantt: 
oriente, Juan Rafael Narvaez; ponirnte, Cario• Ssenz; 
1ur, Julio Lacayo; nortt, Juan Rafael Narvaez. 

lnteresadoa opóngsnte. 
Juzgado Civil Dlatrito. León, trece de febrero 

de mil noveciento1 aesenta y do1.-A. Valle A., Srio. 
. 3 .l 

N9 115-8/U N9 318367-CS S.80 
Manuel Ignacio koblero, solicita TUulo Supletorio 

caaa y 1olar en este pueblo, midiendo el solar vein­
tiocho y media (28 1/2) var11 al norte, por veintiocho 
y tres cuartu (28 3/4) varaa al,. 1ur; velntiliete tre1 
cuartas (27 3/4) vara a al 01iente por veintiocho varal 
(28) 11 poniente, lindando: no1te, ca11 y solar An­
aclmo Ruiz R., calle en medio¡ sur, solar y casa 
Carmela Huerta U¡ oriente, Plaza de la lgle1ia; y 
poniente, solar de la Succaión General Somoza O. 

Quien créase con derecho opóngase término le­
gal. 

Juzgado Local, San Mlguellto, Depart. Río San 
Juan, Febrero diez de mil noveciento1 1Csentido1.-
J. Fernando Robles, Juez Local para lo Civil. 

Ante ml.-M. Aguilar M., Srlo. 
3 1 

N9 1(}7-B/U N9 331310-$ 5 76 
~anuel Salvador Gutiérrez, 101iclta Título Suple­

torio urbano, cincuenta varaa, situado El Dominga­
zo, edta ciudad, lindando: norte, fvari1to Carazo; 
sur, Juan Jo1é Lugo Marenco¡ oriente, Amanda Bur· 
¡01¡ poniente, Juan José Lugo Marenco. 

Quien tenga derecho opongaae. 
Juzg1do Civil Diatrito. Granada, veinte febrero 

mil noveciento1 1eaenlido1.-fdmundo Matu1 M., 
Sri o. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 28800-8/U N9 370072-$ 6.32 
Nllaka Oulllén, 1oliclta arriendo lote terreno quin. 

ce por treinta var11 balneario Las Pei'litaa, Puerto 
Berrlo1 uta juriadlccicn, lindante: oriente, carretera 
y catero¡ poniente, terrenos naclonalca; norte, Gon-
zalo Evert1; sur, Norma Mendieta. · 

Opóngan1e término legal. 
Jefatura Polftica.=León, primero de Marzo de mil 

noveciento1 1e1enta y doa.- J. Ramón Plneda:­
josé C. Berrlo1, Secretarlo. 

3 3 

N9 28799-B/U .. N9 370090-$ 6.16 
franci1co Peralta, 1olicita arriendo lote terreno 

ocho por tteinta var11 L11 Peftlt11 Puerto Berrio1, 
lindante: oriente, carretera; norte, Salomón Hernán­
dez¡ poniente, terrenos naclonalca; 1ur, Germán 
Rueda. 

Opónganse término legal. 
Jefatura Polftlca del Departamento de León, pri­

mero de Marzo de mil novecleato1 1esentldo1.-J, 
Ramón Plneda.-Joaé C. Berrlb1, Secretario. 

3 3 

No. 87-B/U No. 310592-$ 6.40 
Criatóbal Bravo Outlérrez, denuncia cien hectá­

re11 de terreno ejidal, 1ltio El Barro, comuca Cerro 
La Ouatu11. Eato1 linderos: oriente, finca de Joa­
qufn Maltéz¡ poniente, terreno• nacionales; norte, 
finca de Guadalupe Outiérrez¡ 1ur; finca de jo1é Ma· 
ria Garcfa. 

Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
Alcaldía Munlcipal.-Acoyap1 1 Marzo ocho, mil 

novecicnto1 1e1entldo1.-A. Hernández D.-Agua­
tfn Núilez L., Srio, 

3 2 
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No. 88-B/U No. 310593-· 6.40 
Neme.lo, Eusebio y Saturnino Medina Vlllegas, 

denuncian ciento cincuenta hectáreas de terreno eji· 
dal 11to El Barro, estl)I lindero9: norte, finca de Or­
lando Morillo; 1ur, finca de Jose Rodríguez; oriente, 
po1e1ión de Ouadalupe Outlérrez y poniente, potf-
1lón de franci1co Duarte. 

Quien tenga derecho opóngase IPgalmente 
Alcaldía Municipal.-Acoyapa, Marzo seis, mil 

noveclento1 1esentldo1.-Antonio Hernández Duar­
te. - Agustín Núñez Llcayo, Srlo. 

3 2 

No. 89-No. B/U 310594-· 6.40 
José Lazo Calero, denuncia cincuenta hectáreas 

de terreno ejldal, sitio El Barro, estos linderos¡ orlen 
te, finca de José Rodríguez¡ poniente, terreno del 
General Luclano Astorga¡ norte, finca de Pablo Té­
lle1 y 1u fin~a de francisco Guzmán Duarte. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Munlctpal.-Acoyapa, Marzo eels, mli 

novecientos 1eaenttdó1.-Antonio Hernández Duar­
te.-Agustrn Núilez Lacayo, Srlo. 

3 2 

No. 90-B/U No. 3I05Q7-4 7.40 
Joaquín Maltéz, denuncia do1 lotes de terreno eji­

dal, sitio El Barro. El primero de tresclent11 hec­
láreae, esto• linderos: oriente, finca La Virgen¡ po­
niente, terrenos naclonalee¡ norte y 1ur1 1Uo Rama. 
Segundo lote: compuesto de cien hectare11 con es­
to• llndero•: norte, sitio La Virgen; eur, terreno del 
peticionario; oriente, terreno de juan Sevilla Vargas 
y poniente, El Ouáclmo del Oral. Luciano Aatorga. 

Quien tenga derecho opóngase término legal 
Alca\d(a Municipal.-Acoyapa, Marzo nueve, mil 

novecientos eescntidós-A. Hernández D.-Agus­
Un Núñez M., Srio. 

3 2 

No. 95-B/U No. 401117-4 7.84 
Leonel Salazar Lima, 101lclta donación 1olar mu­

nicipal, banda oriental cata ciudad, lindero• 1iguien­
tca: oriente, solar municipal 101icltado por Wilfredo 
Ríos; occidente, solar municipal 1olicltado en dona­
ción por francisco José Urbina Cerrato; norte, po­
trero de don Porfirio Somoza y sur, campo de ate­
rrluje, carretera en medio, 1olar mide diez varas de 
frente por diiz y seis vara~ de- fondo. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opóng1nae término legal. 
Alc1ldf1 Municipal.-Camoapa, veinte y tres de 

Marzo de mil noveciento1 aeaenta y do1.-Mi~ud 
Angel Mejía f., Alcalde Municipal.-Pedro J. Báez 
J., :secretario. 

E1 conforme.-Pedro J. Báez J., Secretario. 
3 2 

No. 99-B/U No. 356403-· 6.60 
Juana Maltéz, solicita donación gratuita, un 10\ar 

baldlo de veinte varaa de frente por treintlclnco de 
fondo, bajo catos linderos: oriente, casa de Daniel 
E1cobar, calle enmedlo¡ poniente y sur, encierro de 
Guillermo Valverde y norte, solar de la Colonia 
Magdalena, calle enmedio. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal.-Acoyapa, Marzo velntldoa, 

mil novecientos 1e1entldo1.- Antonio Hernández 
Duarte.-AguaUn Núñez Lacayo, Srlo. 

32 

N9 49-B/U N9 351150-t 7.80 
jo1é Isabel Outiérrez Vásquez,. 101iclta arrenda 

miento un lote terreno ejidal 11luado en el valle de 
Santa llabel de e1ta jurisdicción, compuesto ~omo 
de;11ete y media hectareaa, cabida, limitado: oriente, 
propiedades Santiago Hernández y julio Oerml\n 
Mulloz¡ occidente, propiedad froilán Vá1quez, ca· 
mino enmedio que vá a la finca de don Benito Nú­
ilez, norte, predio ju.to Germán Mulloz antes hoy 

del doctor juan Benito Brlceño, sur, propiedad Juan 
Pérez. 

Quien crea tener derecho opóng11e término ley. 
Alcaldía Municlpal.-Somoto, velnttdo1 Marzo. 

-mil noveclento1 se1entldo1. - Edmundo fiallo1 
P., Alcalde Municipal,-juan A, Aguilera, Srio 

3 2 

N9 50-B/U-N9 3511%- •• 6.92 
Santiago Mercado, aoliclta en arriendo un lote de 

terreno ejidal situado Valle Santa babel esta jurl1· 
dicción compuesta como de cuatro hectáre11 cabi­
da, limitado: oriente, propiedad Juan Hernández 
florea, occidente, propiedad Margarita Pérez Oon­
zález, camino de por medio¡ norte, propied•d de 
ju1to Germán Muñoz y 1ur, propiedad Pedro Mer-
cado. , 

Qnien considere tener derecho opóngase término 
ley. 

Alcaldía Municipal.-Somoto, veinte Marzo mil 
novecientos seaentldo1.-fdmundo fiallo1 P., Alcal· 
de Municipal.-Juan A. Aguilera, Srio. 

3 2 

N9 109--B/U N9 401128-<J 7.4t 
Pedro Celestino Borge Mejfa, ll'licita donación 

1olar municipal, banda oriental esta ciudad, lindero• 
siguientes: oriente, c11a y solar de Blanca Bor¡e; 
occidente, solar o predio municipal¡ norte, potrero 
de don Porfirio Somoz1¡ y sur, campo de aterrizaje, 
carretera en medio. Solar mide diez varas de fren· 
te por doce var11 de fondo. 

lnterv,no Sindico Municipal. .. 
Opónganse término legal. 
Alcaldía Municipal, Camoapa trece de Marzo de 

mil noveciento1 aeaenta y dot.-Mlguel An¡el Me· 
jla f., Alcalde Municipal.-Pedro J. Baez J •• Secre'­
tario. 

1!1 conforme.- Pedro J. Baez J., Secretarlo. 
3 1 

N9 108-8/U N9 401129-4 7.68 
Francisco José Urbina Cerrato, 1olicita donación 

solar municipal, banda oriental uta ciudad, lindero• 
siguientes: oriente, solar municipal 101icitado en do· 
nación por Leonel Salazar; occidente, 1olar de Marra 
florea¡ norte, potrero de don Porfirio Somoza; y 1ur, 
campo de aterrizaje, carreteJB en medio, 1olar mide 
diez var11 de frente por diez y aeia varas de fondo 

lntervin.o :Sindico Municipal. 
Opónganse término legal. 
Alcaldía Municipal. Camoapa veinte y tres de 

Marzo de mil noveciento11caenta y do1.-Miguel A. 
Mejía f., Alcalde Municipal, - Pedro J. Baez J., Se­
cietario. 

Es conforme.-Pedro J. Bsez J., Secretarlo. 
· .. 3 1 

N9 185-B/U N9 370504- 4 6.60 
julio César AIVlrado Pérez, 101icita arriendo lote 

de terreno de veinte varas d• frente por treinta de 
fondo en Lu Peñltas, lindante: norte, Vicente Oó­
mez; 1ur1 terreno• nacionales¡ oriente, Pablo Riv11¡ 
poniente, Petrona Martlnez, 

Opóngan1e término le1tal. 
Jefatura Polftlca del Departamento de León, a 101 

veinte d(H del mes de ,\\lirzo de mil noveciento1 
aeaenta y dos.-J. Ramón Plneda.-josé C. Berrlo11 

Secretario. 

3 1 
. No. 191-8/U No. 401151-4 7.20 

Orlando Jirón flores, 101icita donación 1olar mu· 
nicipal, band1t oriental esta ciudad, lindero• 1iguien· 
te1: oriente, 1olar municipal 1olicilado por Aida Ma· • 
ría Díaz¡ occidente, 1olar municipal 1ollcltado por 
Valentln Acevedo; norte, potrero de don Porfirio 
Somoza y 1ur, campo de aterriZlje, carretera en me· 
dio, 1olar mide diez vara1 de frente por doce var11 
de fondo. 
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Intervino Sindico Murilalpal. 
Opón¡a1e té· mino legal. 
Alcaldfa· Munlclpal.-Camoapa, veinte y cuatro 

de Marzo de mil novec1ento1 1eaenta y doa.-~•· 
guel A. Mcffa, Alcalde Munlclp;il.-Pedro J. Bitz 
J., Secrehrlo. 

E1 conforme.-Pcdro J. Bácz J., Secretarlo. 
3 1" 

No. 197 B/U ~o. 35M'O- i 6.0'J 
Maria del Carmen Duarte, solicita donación 1ol1r 

ubkado e1ta ciudad, lindero: oriente, Letlcla M"jfa; 
poniente, Club Obrero; norte, María Boza; 1ur, 
Franchco «.;ampoa. 

'Quien tenRa derecho opónga1e. 
Dado Alca dfa Municipal Acoyapa, 27 de Mar­

zo de 1962.-A. Hernáodez D.-Ag. Núi\ez L., Srio 
3 1 

No 201-8/U No. 401162-· 7.64 
Antonio Oarcfo Lima, 101ic1ta donal'lón aolar mn­

alcipd, b·nda orlent.l cita ciudad, lindero• •IRuien· 
te•: oriente, 1olar munlctp 1 10Ucttado en donación 
por Nlc:atio Ouadamuz; oc:cldent,., 1olar muntcfpal, 
IOllcltado en donación por W•lfredo Rlo1; norte, 
potrero de don Poi ferio Som ,za y 1ur, campo de 
aterriuje, carrttera en medio. Solar mide ulez va­
r11 e f ente por CAtorce de fondo. 

Intervino Sfndiro Municipal. 
OpónR•n•e té' mino legal. 
Camo•pa. veinte y trea de Marzo de mil novt­

clenJo• 1eumta y do1.-M gu~I Angel Mtjl• P, Al­
calde Munlc1pal.-Pedro J Bátz J., Secre1ario. 

f.1 conforme.-Pedro J. Báez J., Secretarlo. 
3 1 

No. 200-8/U No. 401163-· 7 72 
Elba Marfa Men<1oza de Hfo1; solicita donación 

1olar municipal, banda orientd esta ciudad hnd• -
roa aiRulentea: oriente, 1olar 101icitado por Va len Un 
Aceved,1; occidente, solar municipal 1ollcltado en 
donaci'"ln por Nicu10 Ouadamuz; norte, potrero de 
don Porfirio Somou; y eur, campo de aterrizaje, 
carretera rn m d11•, 1olar mide diez varas de frente 
por doce var11 de fondo. 

lntrrvino Sindico Municipal. 
Opóngan1t térmmo ltgal -Alcaldla Munlclpal.­

Cam' ap•, velnt: y cuatro de Marzo de mil nove­
ciento1 se1en1a y doa.-M•guel ~ Mejfa f., Alc1 lde 
Munlcip•I. Pedro J. Bfn J., Secretario. 

E1 conforme.- Pedro J. Báez J., Secretarlo. 
3 1 

No. 202-B/U No. 401161· ·• 7.32 
Wilfredo Rfo1Oarcfa,1olicita donación 1olar mu­

nlc1pal, banda oriental emta ciudad, lindero• alguien· 
tea: oriente, aolar municipal 101ic11ado en donación 
por Aoionlo Oarcfa L1m1¡ occidente, 1olar munici­
pal 1ulic1tado en donación por Leonel Salazar; nor· 
te, potrero de don Porf rio Somoza y 1ur, campo de 
atearizaje, carretera en medio. 

Intervino Sfnd1co Mun1c1pal. 
o .. ónganee término legal. 
Alcaldla Muu1c1pal. - l.amo1pa, veinte y tre1 de 

Marzo de &mil novecrento1 1eaenta 1 do1,....,,Mlguel 
Angel Mtjfa, Alcaide Muuicipal.-=Pedro J. Báez J., 
Sec•elarlo. 

Ea conforme.-Pedro J. Báez J., Secretarlo. 
3 1 

Sentencia de Divorcio 

No. 225-8/U No. 409286-~ 5.12 
Coite de Ape1aciones.-Sala Civ1l.-Ma 

saya, seis de Abril de mil novecientos seseo· 

ta y dos.-Las nueve y media de la maftana. 
Por Tanto: De acuerdo con lo expuP·to, dis· 
posiciones citada'i y lo!\ Arts. 424. 436 y 446 
Pr., los suscritos Magistrados d1j~ron: Se 
confirma la sentencia consultada, en conse­
cuencia, se declara disuelto el vfnculo ma­
trimonial contrafdo por los .seftores o~car 
Ve!la Largaespada y Adilia Montero. La 
guarda de la me-nor Mirna de Lourdes que· 
dará en poder de la madre, conforme las 
vnces de la eflcritura. La ex-cónyog,. qut-da 
sujeta a la restricción del Arto. 112 loco. 2o. 
C-Anotese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios e inscrlbase en los 
rf'glstros correspondientes. Cóple!\e, noti· 
ifqut>se, publf quese en La Gaceta, lfb ese la 
Ejecutoria de Ley y con te-timonio de lo re­
suelto, vuelvan los autM al J111~ado de su 
origen.-R. E Fiallos.-Juao Hue'mbe,; H.­
Enrique Pena H.-0. Ooussen.-Sno. 
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Se publica todoa 101 dl11, excepto 101 fe1tlvo1. 
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Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Ndmero 86. 

Valor de la Suacrlpclón 
Para la República: 

Número del dfa • O.JO Por trtmeatre .. • 15.00 
Número retrasado • D.30 Por Seme•tre. • • 25.00 
Por mea • , • , , , , • S.00 Por silo. , , .• , , e 45.00 

Para el Exterior: 
Por semutre USf 6.00 
Por 11lo .••• , • 11.IJO 

Por la publlcacl6n de cllaéa, tre1 córdobas, por ca• 
da pulgada cuadrada de una huta tret 1naerclone1. 

Por la publtcaclón de avtaoa, edlcto1, cartele1 
J demb documento• que ae publiquen de cualquier 
claae que 1ean, aeta centavo1 de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabra• y do1 cen­
tavoa de córdoba• por cada una de laR excedente1¡ 
11empre que la publicación 1e haga una vez o por 
la pnmera vez. Por la1 publicacionei 1iguientea 
1e cobnrá la mitad del valor de 11 primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
esta oficina una copla 1olamente, con au respectiva 
Boleta Unica. 

Por una piglna, Se1enta Córdobas, la primera vez 
111 1igulente1 por cada Vez, la mitad de ese valor. 

Loa pago1 anterlorea aerán hecho• por medio de 
boleta única de entero. Etta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Olrección de •La Oa­
ceta •, 'J en la• demá1 partes de la República en 111 
\dmlni1tracione1 de Hent11 o Agencl11 Fi1calea, 

11 se tratare de edlcto1, av11oa o cartele1 cuyo valor 
ae calcula por palabraa, y ea l\a Admlni1traciones . 
de Renta• ea 101 demáa cuo1. 

Adquirida por el lntereudo la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl1oa, ed1cto1 o 
cartelea 101 remitiri junto con la b 1leta a la D.rec· 
c1ón te •La Oaceta• para 1u debida publicación 
11empre que la boleta eat~ de acuerdo con la Tarifa. 
ftl otro1 ca101, el lntcre11do preaentará o remlUrá a 
Olrecclóa de •La Oaceta• la publicación qne dt-
111 bacer aaompalada de la boleta r111pectlva, 
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